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1-oUtL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OPíGIAL. 

Im leyes, órdeneg y anuncies qn« hayan de in-V?*/*» nu - S , B ° J L B T . H B S O F I C I A L E S se han de mandar 
i x i !£?. A e s P«ctivo, por cuvo conducto se pa-

•irío 4 los Editores de los mencionados periódicos. 
(B$ai orden de 6 de abril de i 839J. 

as 

j 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DR susoucios . -En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. ™nsuales 
ticipados; fuera de ella U rs. al mes; 38' el trimestre; 12 el somestre, y i«« 

por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid en hs oficinas de BOLET R, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio - F u e r a de esta capital,. precia • 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA liDllOtUAk.. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

El Mayordomo mayor de S. M. al P re -
denle del Consejo de Ministros: 

Real Sitio del Pardo 29 de noviembre 
á las once y cuarenta y cinco minutos de 
la noche. — El Marqués do San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara, me díceá las nueve de esta no
che lo que sigue: 

«S. M. la Heina ha hecho con toda 
felicidad el viaje desde San Ildefonso á 
este Real Sitio y continúa mejorando.» 

Lo que de Ueal óíden comunico á 
V. E . para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

S. Mi el Rey y SS. AA. RR. han llega-
gado también á este Real Sitio sin nove
dad en su importante salud. 

Subsecretaría. 
^ i ( ¡ i ¿ '.l> -'i , T.U! ?.Oll I " 

Conforme á lo dispuesto por S, M. 
en los Reales decretos de 1.° de junio 
de 4 8 6 0 y 16 de junio de 1 8 6 3 , y eu 
Real orden de esta feeha, se llama á 
examen para proveer plazas de Auxi
liares de las Secciones provinciales de 
Estadística, doladas con el sueldo de 
5 0 0 escudos anuales. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes escritas de su puño y letra, den 
tro de 15 dias, á contar desde la publi
cación de esle anuncio en la Gacela; y 
en el mismo plazo deberán hallarse en 
Madrid, según lo dispuesto en el regla
mento de 2 8 de agosto de 1 8 6 3 . cuyos 
arliculos y los de la Real orden de esta 
fecha, en la parte que al presente caso 
se refiere, con las modificaciones acor
dadas, son las siguientes: 

Artículos del Reglamento. 

2 0 . Los aspirantes dirigirán so l i 
citud escrita de su puño y letra por 
conducto de los Gobernadores de las res 
pectivas provincias á esta SubsecreLí' 
ria, espresando el punto de su residen
cia y las señas de su domicilio. Dentro 
de los 15 dias de la publicación en la 

..ii o j . r r i " / : i 
Gaceta deberán los aspirantes presentar
se en Madrid. 

2 7 . Si la vacante fuera de las de 
Auxiliaras de las Secciones de provin
cias, los ejercicios consistirán: 

1.* É n escribir á la voz l o q u e se 
diclare. 

2.° E n la contestación á tr^s pre
gun tas sacadas entre 4 0 , depositadas 
por orden sucesivo en la urna sobre las 
mater ias que se.espresan á cont inua
ción, distribuidas del modo siguiente: 

Quince de gramática castel lana. 
Quince, de Aritmética. 
I i ezde nociones de Geografía de Es-

paila. 
3.° En la formación de un estado. 
4.° En el e s t r a d o de un espe 

diente . 
2 8 Para los dos últimos ejercicios 

se concederá*de téfmino hora y media, 
y el Presidente del Tribunal facilitará 
á los interesados los antecedentes que 
crea indispensables. 

2 9 . La contestación á cada p r e 
gunta que haga el Tribunal á los e x a 
minandos, no podrá durar menos de 
cinco minutos ni esceder de 10. 

4 1 . La Subsecretaría anunciará al 
público por medio de la Gaceta y de un 
aviso que se fijará en la portería, el día 
en que hayan de comenzar los ejerci
cios 

4 6 . Al anunciar en la Gacvta una 
vacante se acompañará el programa de 
materias y ejercicios á que hayan de 
someterse los aspirantes en cada caso. 

5 0 . Los documentos que los in te
resados acompañen á sus instancias les 
serán devueltos por la Subsecretaría ba
jo el correspondiente recibo si los re
clamasen después de haber surtido sus 
efectos. 

5 2 . En igualdad de aptitud serán 
títulos de mérito y preferencia lasuotas 
obtenidas por el aspirante en oposicio 
nes anteriores, los grados académicos 
y los idiomas tanto muertos como vi
vos que poseyeren. 

También se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en cualquiera c a r 
rera del Estado, 
"flt.̂ n.'») yj , ¿ 0 u l , ; - J L ; *.¡)ri»ifi»í¿i) ti 

Artículos de la Real orden. 

I . " El Tribunal á que se refiere el 
artículo 14 del reglamento de 2 8 de 
agosto de 1 8 6 3 , se compondrá de un 
Vocal de la Junta , que presidirá el ac 
to; del segundo Gefe de la Dirección de 

— 

Las d i spos i c iones de las Autoridades, eseeptolai 
que s ean á ins tanc ia de par te no pobre, se inser tar te* 
o f i c i a l m e n t e : a s imismo c u a l q u i e r a n u n c i o concer. 
n i e n t e al se rv ic io n a c i o n a l , q u e d i m a n e de lai 
m i s m a s ; pero los de i n t e r é s pa r t i cu la r pagarán un 
reAl p o r c a d a l í n e a de i n s e r c i ó n . 

Estadística y del Secretario de la Junta 
2.° Los ejercicios prácticos e sp re 

sados en el a r t . 3 0 de dicho reglamen
to se harán á las órdenes del indicado 
Secretario de la Jun ta . 

3 o El Tribunal caUücará á los a s 
pirantes conforme al a r t . 34 del m i s m o 
reglamento, y remitirá á.la Subsecre
taría la lista de los que considere a p t o s 

y otra de íos que no merecieren esta 
calificación. 

Las vacantes existentes á la sazón y 
las que sucesivamente resulten, s e rán 
provistas en las personas comprendidas 
en la primera de aquellas.listas. ínterin 
obtienen el correspondiente nombra
miento, podrán practicar en la Direc
ción general de Estadística si les c o n 
viniere. . :. 

Madrid 16 (íe noviembre de 1 8 6 5 . — 
El Subsecretario, Alejandro Shee y 
Saavedra . 

Programa de materia* á que se rsflore el ar
ticulo 46 del reglamento de 28 de agosto de 
4863. 

GRAMÁTICA CASTELLANA. 

4 . ° Definición y división de la g ra 
mática en general . 

2 / De las parles de la oración en 
general. 

o.° Del artículo y de sus propieda
des y accidentes. 

4 - D Peí nombre . 
5.° Del pronombre. 
6.° Del verbo, sus clases y conju

gaciones. 
7.° Verbos auxi l iares . 
8.° Verbos irregulares, naturaleza 
ejemplos. 
Ó.° Del participio. 
1 0 . I el adverbio. 
1 1 . De la preposición, su. n a t u r a 

leza y oficio en las oraciones 
1 2 . De la conjuucion é i n t e j e c -

cíon. 
1 3 . Definición general de la sin

taxis ec el orden regular y el figurado. 
14. De la ortografía. 
1 5 . Número y valor de los signos 

que constituyen el abecedario, con dis
tinción de vocales y consonantes, do
bles y senci.his, d iptongos. 

ARITMÉTICA* 

1 ,* Operaciones aritméticas con los 
números enteros. 

2.° Adición. 
5.* Sustracción. 
4.° Multiplicación. 

5.° División. 
6.* Quebrados comunes: reducción 

de quebrados á un común denomi
nador. 

7." Adición, snstraccíon, multipli
cación y división de quebrados co
m u n e s . 

8,* Quebrados decimales: adición, 
sustracción, multiplicación y división, 
reducción de quebrados ordinarios á 
decimales r y v ice-ve isa . 

9 . 9 Números complejos: reducción 
do números complejos á incomplejos y 
Yice-versa. 

1 0 . Adición, sustracción, m u l t i 
plicación y división de números com
plejos. 

t i . Sistema métrico decimal do 
pesos y medidas. 

1 2 . Reducción del antiguo sistema 
de pesas y medidas al sistema métrico 
y v ice-versa . 

1 3 . Razones y proporciones. 
1 4 . Progresiones. 
15 . Problemas que se resuelven 

por medio de proporciones. 
OROGRAFÍA PARTICULAR DE ESPAÑA. 

1.° Situación de la Península ibé
rica: costas y fronteras de la parle cor
respondiente á España . 

2.° Principales cadenas de mon ta 
ñas que cruzan el territorio español. 

3.° Principales rios que riegan i I 
España , designando sus afluentes mas ¡ 
importantes. 

4.* Nombre y situación ue los c a - • 
bos y puertos mas importantes que se 
encuentran en las costas españolas. 

5.° división general de España en 
49 provincias, designando cuáles son 
las marítimas del Océano y del Medi
terráneo, y cuáles fronterizas de F r a n 
cia y Por tugal . 

6.* Situación de cada una d é l a s ' 
provincias de España por razón de sus ' ? 

confines con las que la rodean. 
7 . Indicar respecto de las cap i ta 

les de provincia, su categoría y pobla
ción. 

8.° Poblaciones de mayor nombra-
día en cada una de las provincias de 
España. 

Correspondencia de la. actual 
división con la ant igua en 13 grandes 
provincias. 

1 0 . Otras divisiones importantes 
del territorio, además de la general in
dicada. 

Madrid 16 de noviembre de 1 8 6 5 —-



/Mi sboiíA 2 
El Subsecretario, Alejandro Shee y Sa-
avedra. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Núme • 
ro J89J. 

El limo, seflor Director general de 
Establecimientos penales, con fecha 10 
del actual , me dice lo que sigue: 

«Kxcmo. seflor: Entre los varios abu
sos que esta Dirección general trata de 
estirpar en los establecimientos que t i e 
ne á su cargo, uno de los de mayor im
portancia es el de las estafas conocidas 
en aquellos con el nombre «entierros.» 
Entre los diferentes ardides que los pe
nados usan por llevar aquellas á cabo, 
una es la suposición de ciertas, personas 
con las que fingen estar unidas con 
vínculo de parentesco ó de carino, y cuya 
existencia hacen creer á los incautos que 
tratan de estafar ppr medio de cédulas de 
vecindad que al efecto se procuran. De
bido á la vigilancia del Comandante del 
presidio del canal de Isabel II , esta Di
rección ha adquirido cuatro ejemplares 
de dichas cédulas, l a sque á primera vis-
la parecen legitimas, dando lugar á sos
pechar alguna connivencia con los em
pleados del ramo de vigilancia, tenedo
res de los libros talonarios de los msimos, 
que, abusando de su cargo, faltan de nna 
manera indigna á la confianza que en 
ellos se tiene depositada. Esta Dirección, 
no dudando del celo de V. S. en coad
yuvar & sus deseos, le ruega tenga la 
mas estricta vigilancia sobre los encar
gados de espedir dichas cédulas, y adop
te las medidas que considere oportunas 
para corlar en su origen semejantes abu
ses. La Dirección deja , por último, á su 
buen juicio el llamar la atención del pú
blico sobre esta clase de estafas en los 
boletines Oficiales, á fin de evitar que 
muchas personas (como hoy por desgra
cia sucede) atraídas por su avaricia se 
vean engañadas y burladas por cr imina
les, que qn lugar de procurar su a r re 
pentimiento, buscan en medio de su cas
tigo nuevos medios de engañar y do lu
crarse i l íci tamente.» 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial, a fin de que llegando á 
conocimiento de los habitantes» de esta 
provincia, se aperciban de los medios 
que se emplean para sorprender la bue
na fó, y no se dejen engañar con el al i 
ciente de sonadas riquezas, que no tie
nen otro objeto que el de estafar á los 
incautos. 

Asimismo recuerdo á los Alcaldes y 
empleados del ramo de vigilancia la 
grave responsabilidad en que incurren 
facilitando cédulas de vecindad en blanco, 
como por desgracia viene haciéndose, ó 
dándolas á personas que no hayan llena
do las formalidades que prescriben las 
leyes, debiendo tener entendido que la 
menor falta que cometan y pueda aver i 
guarse, será castigada con el mayor r i 
gor y considerada como abuso de con
fianza y de autoridad, si bien me prome
to y espero confiado que no darán lugar 

á que se adopten conlra los mismos las 
medidas de que queda hecho mérito. 

Madrid 24 de noviembre de 1865. 
Bl Gobernador, 

Buque de Sosfeo. 

Sección de Gobierno.—Negociado i .° 

En el parador de San Blas, situado en 
la calle de Atocha, núm. 147, existe una 
borrica desde el dia 2 del corr iente , que 
dejó en el mismo cierto sugeto que dijo 
llamarse Antonio Pérez, vecino de Villa-
rejo de Sálvanos. Y como quiera que di
cho interesado no haya vuelto á recojer 
la caballería de su pertenencia, se le 
cita por medio del presente, á fin de que 
pueda personarse en dicho parador, ó 
autorizar persona que lo ejecute, para 
que le sea entregada la referida caballe
ría, previa la debida justificación y pago 
de los gastos que la misma haya ocasio
nado. 

Madrid 25 -de noviembre de 1865. 
Ef Gobernador, 

Duque de Sesto. 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Guardia c"vil y domas dependien
tes de mi autoridad , procederán á la 
busca y captura de los soldados deser
tores Isidro Tornes y Roca, «lo 6 pies, 
una pulgada de es ta tura , pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz y boca regu
lar, barba nada, color sano: Juan Cerdo 
Orellano, de un metro 815 milímetros, 
pelo castaño, ojos azules, nariz buena, 
barba poblada, color claro; y José María 
Canales Fernandez, de un metro, 760 
milímetros, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, color 
trigueño; á mi disposición, dándome par
te de este servicio. 

Madrid 2S de noviembre de 1865. 
» El Gobernador, 

Duque de Sest;?. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N ; P R I N C I P A L D E UACIEND.V 

I P U B L I C A D E L,V P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Habiendo sido aprobados por Real or
den de 27 de octubre último, el presu
puesto y pliego de condiciones económi
cas y facultativas á que han de sujetarse 
las obras do reparación necesarias en la 
casa que ocupa la Administrrcion de 
Rentas Estancadas de Colmenar Viejo, 
esta principal do mi cargo ha dispuesto 
se publique el espresado pliego en los 
periódicos oficiales, Afín de que llegando 
á conocimiento de las personas á quienes 
interese, puedan presentar sus proposis 
cienes en el acto de la subosla, que ten
drá lugar á los 50 dias, contados desde 
el en que se inserte este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia. El remate 
se celebrará simultáneamente en. esta 
corte y en la subalterna de Colmenar, en 
el primer punió en el despacho del que 
suscribe. Administrador (jefe de la p j o -
vinciabajomi presidencia y con asisten
cia del Oficial primero interventor y del 
liscribano mayor de Rentas, y en el se 
g u n d ó l o la casa administración, aule 
el subalterno de! ramo, asistido de un 
Escribano público. El presupuesto antes 

citado estará de manifiesto en ambas 
dependencias para que puedan consul
tarlo las personas que gusten. 

CONDICIONES FACULTATIVAS. 

CAPITULO I. 
Condiciones generales. 

Artículo 1 .• Son objelo de esta con
trata todas las obras que abraza y son 
detalladas en el adjunto presupuesto 
formado al efecto. 

Art. 2.° Serán en su totalidad de 
todo cosle, quedando de cuenta del con
tratista la adquisición y pa^o de lodos 
los materiales, de mano de obra, herra
mientas; andamiajes y demás medios 
auxiliares que se emplean en la ejecu
ción de las obras. 

Art. 5.° Las obras de conservación 
durante el plazo de garantía, son las que 
se refieren á la reparación de los defec
tos que se reconozcan después de la 
recepción provisional de las mismas. 

CAPITULO II . 

Condiciones que han de satisfacer los ma
teriales. 

>i;J oí'. í ' . IÜUL flirt- O A V i,I \'rf -
Art. 4.° Cal. Será crasa, sin apagar» 

estinguida por aspersión, siendo su pro
cedencia d<; piedra dura y de buena ca
lidad; estará exenta de todo cuerpo e s -
traflo que perjudique á la mezcla, sepa-
rando el hueso. 

Art. 5.° Arena. Deberá ser de mina, 
de grano fino regular, sin mezcla alguna 
de greda ó t ierra . Se empleará de grano 
fino para el asiento y recibido de too'o el 
enlosado que se presupuesta. 

Art. 6.° Mortero. Se formará con la 
proporción dedos partas do arena y una 
de cal. perfectamente batida á satisfac
ción del Arquitecto director de la ob ra . 

Art. 7.° Yeso. Ha de ser bien co
cido, sin estar pasaQo do horno, cerni
do y con la preparación que constituye 
el de buena calidad. 

Art. 8.° Piedra para el enlosado. 
Debe ser dura, de grano fino y azulado 
pero prodominando el cuarzo con poca 
íildéspala y nuca, y sin defectos, como 
pelos, blandones, fracturas, coqueras , 
depósitos terrosos ó fósiles, desechando 
desde luego l a s q u e contengan a'gunos 
de estos defectos ó estén fallas do las 
dimensiones que deben tener ,que serán, 
0,80 centímetros de largo por 0 ,40 de 
ancho con el que se marca en el presu
puesto. 

Art . 9.° Ladrillo. Será del ordinario, 
del llamado recocho, duro y b k n cocido, 
y que tenga un sonido claro á los gol
pes, que á su fractura se presente u n i 
forme, sin cuerpo? eslranos, sin caliches 
y de las dimensiones ordinarias, ó sea 
marca española. 

Art. 10. Maderas. Serán de las l la
madas de Balsain las que se usen en las 
puertas y ventanas que hay queejccu-
tar y do la tierra para el pavimento que 
se proyecta en el desván; será seca, l im
pia y bien conservada, desechando toda 
aquella que contenga veleaduras y nu
dos pasantes ó saltadizos, las que tengan 
velas sesgadas irregulares, eslén dañadas 
ó carcomidas y las que tengan albura. 

Art. 1 1 . Pintura. El albayalde y 
demás colores que se empleen serán de 
bucua calidad, pura y siu mezcla de 
materias eslrauas. 

' .SOL' irttffljlff 
CAPITULO III. 

Modo de ejecución do las obras. 

El Arquitecto y Director hará el re
planteo de las obras que se presupues
tan y dará también cuantos datos y ante
cedentes sean necesarios para la buena 
ejecución de las mismas. 

La cantería para el enlosado será la* 
brada á pica regular ó sea apiconada 
como se llama en el país; sus paramen» 
tos superiores serán planos perfectos, 
las juntas se labrarán á pico fino para 
que su unión sea perfecta; se sentarán 
sobre una lechada de mortero y se reci
birán las juntas con lechada de. mortero 
fino tamizado. 

El ladrillo se sentará sobre tendeles 
perfectamente horizontales y el gruc¿o 
del tendel no podrá esceder de 0,00o 
milímetros; el llagado de junlas vertica
les será á juntas alternadas, de modo que 
se correspondan en un mismo aplomo. 

El piso que se presupuesta en el des
ván será de tabla de chilla seca y lim
pia, cepillada en su cara superior y con 
cantos acanelados para la perfecta unión. 
Las soleras de este piso serán de alfar-
gia de 10 y de id. de á 12 los maderos 
de suelo. A la entrada de este desván 
se colocará el cerco y puerta que se pre
supuesta, siendo la colocación, recibido 
do cercos, e tc . , de cuenta del contratista. 
Se renovará la ripia que esté inservible 
en la cubierta y recorrerá lodo el tejado, 
se quitarán las lejas que haya rolas; sus
tituyéndolas por otras, quedando lodas 
solapando un tercio, y por último se lo
marán las boquillas con mortero, según 
la buena práctica en esta clase de obra. 

Las cerraduras serán lodas fuertes re 
cercadas y con valor proporcionado al 
que se presupuesto, como igualmente los 
cerrojos y demás herrajes presupuestos. 

La reja que se presupuesta será dé 
cuadradillo de 10 líneas con barrónos 
verticales, espaciado seis pulgadas de 
ege á ege, llevando tres bar roñes horizon
tales para la completa sujeción de aque
llos; los tres barrones de la actual que
darán á favor del contratista. 

La pintura de puertas y ventanas será 
al oleo con dos manos después de la im
primación y de color blanco de porcelana 
las del piso principal y otros mas dura
deros para el |>;so bajo. 

Todos los materiales serán revisados 
por el Arquilecto director de las obras y 
desechados todos ios que no creyese 
conveniente su uso por no cumplir con 
estas condiciones; asimismo podrá des
echar las obras ejecutadas que no estu
viesen con arreglo á la9 buenas reglas de 
conslruciones, teniendo que tolvcrlas á 
ejecular de nuevo el contralista sin de
recho á reclamación alguna. 

Condiciones económicas. 

A r l . l . 0 La subasta se verificará en 
el sitio y hora que espresao los anuncios 
que se publicarán en la Gacela, en el Bo-
letin Oficial de la provincia, por nedio de 
carteles fijados en los sitios do costum
bre, observándose en ella el orden que 
establece la instrucción de 15 de seliemT 
bre de 1852 y bases del Real decreto de 
27 de febrero del mismo afto. 

Art. 2.° El total importe del presu
puesto asciende á la cantidad de 7408 



reales, la cual será el tipo de la subasla. 
Art. 5.° Para tomar parte en la ra-

"basla deberá depositar previamente en 
la Caja de Depósitos el 5 por 100 del ti
po fijado en la condición anterior. 

Art . 4 0 Las proposiciones que s e 
presenten lo serán en pliegos cerrados, 
con arreglo al m o d e l o que se dará por 
ja Dirección general de Rentas lisian 
cadas y s e contraerán ni total de la obra 
n o siendo admisibles las que escedan 
del Upo eslarlecido, debiendo acompa
ñar con el pliego de proposición el do-
eumento que acredite haber hecho el de* 
pósito de garantía , desechando los plie
gos que no cumplan con este requisito. 

Art . 5.* El remate se adjudicará al 
mejor postor. En el caso de que se p re 
senten dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre sus auto
res un segundo remate abierto en los 
términos prescriptos por la instrucción; 
advirtiéndose que las mejoras admisibles 
serán las que se establezcan por la Ad
ministración, y en el caso de que ninguno 
de los proponente* mejoren la suya el 
remate se adjudicará al qup la haya pre
sentado con anterioridad, á cuyo efeclo 
se numerarán según se vayan presentado. 

Art. 0 / Torminado el acto del r e 
mato se devolverán á los l idiadores los 
documentos de depósito de que habla ta 
condición 3 . \ reservándose solo el cor
respondiente á la persona en cuyo favor 
quedase el remate para responder con 
su compromiso, perdiendo el depósito si 
por su causa no se llevase á efeclo el 
remate. 

Art . 7 . a Los licitadores que suscriban 
tas proposiciones están obligados á h a 
llarse presentes ó legalmente representa
dos en el acto de la subasta para aceptar 
y firmar el ac ta del r e m a t e . 

Art. 8.* El remate no podrá causar 
efecto hasta obtener la aprobación supe
rior, quedando obligadas á su cumplimien
to ambas parles, sin cuyo requisito no 
podrá-el rematante emprender obra a l 
guna bajo ningún concepto. . 

Art. 9.° El contratista renuncia á to
dos sus fueros y privilegios personales. 
Todas las cuestiones que se susciten so
bre la inteligencia, validez ó rescisión 
del contrato serán resuellas por la vía 
conlencioso-administrativa, y si fuere 
necesario hacer efectiva alguna respon
sabilidad de los bienes del contratista se 
procederá por la de apremio. 

Art. 10. Q u e d a obligado el contra
tóla á otorgar la correspondiente escr i -
lura pública en el término de quince d i a s 
» contar desde el en que se le comuni
que la aprobación del remato, aumen
tando la canliJad del depósito previo 
hasta el 10 por 100 del importe del r e 
bate, que es la fianza que se fija en efec
tivo como garantía del contrato. Si el 
amatante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiese que esta tenga 
€feclo en el término que se señala, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante, con todos los efec
tos de esta declaración indicados en el 

I Wiculo 5.° del Real decreto d e 27 de 
I febrero de 1852. La fianza no será can-
I ^ l a d a ínterin n o s e verifique la recep-
I Gion definitiva de las obras, p r ev io el 

oporlono reconocimiento facultativo, y re -
caiga la aprobación superior. 

Art. i 1. El valor de estas obras luego 
que hayan terminado será satisfacer al 
contralista previa la oportuna consigna
ción de fondos y el reconocimiento y l i 
quidación final de aquellas por el Arqui
tecto director, haciéndose constar por 
medio de una certificación del mismo que 
están ejecutadas con arreglo al ar te y á 
las condiciones estipuladas. En caso de 
faltarse á alguna de estas condiciones 
servirá para responder de su completa 
terminación el 10 por 100 depositado de 
que habla la condición décima. 

Art. 12. En el caso de que falte el 
contralista á lo estipulado en eslas con
diciones, se continuarán las obras por 
administración y por cuenta de la fianza 
de aquel. 

Art . 15 . La duración de las obras 
será de un mes , empezando á contarse 
desde el dia en que.se le comunique la 
aprobación del remate , debiendo dar prin
cipio á los trabajos el dia siguiente de 
recibir dicha orden. 

Art . 14. La recepción de las obras 
se verificará ocho dias después de con
cluidas las mismas . 

Ar t . 15 . Si las obras sufriesen retra
so, si ocasionasen daños á las mismas 
por no cumplir el contratisla con estas 
condiciones, pagará la cantidad de dos 
cientos reales por cada un dia que pase 
después del mes que se fija, en la condi
ción 15, 

Art. 16. Los gastos de escritura y 
dertfás que origine este contrato son todos 
de cuenta del contratista. 

IVÍadrid 25 de noviembre de 1865.—Jo
sé Fernandez de Hiero. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . . . . . vecino de y que 
reúne las circunstancias que exige la ley 
para contratar , enterado del anuncio in
serto en la Gaceta del Gobierno número 

fecha y en el Boletín Oficial de 
la provincia, mira fecha y de 
cuantas condiciones facultativas, econó
micas y generales se establecen para la 
subasta y ejecución de las obras de r e 
paración de la casa en que está establo 
cida la Administración de Reutas Estan
cadas de la villa de Colmenar Viejo se 
obliga á ejecutar dichas obras con suje
ción á las condiciones facultativas, eco
nómicas y generales del pliego que las 
contiene, en la cantidad de escudos 
milésimas (en letra.) 

(Fecha y firma del interesado.) 

'9HanBnbt *t ,oJnr-mi;lg*n h\> oltuil 
Envases de tabacos. 

El dia 15 de enero próximo, á las do . 
ce de su mañana, tendrá lugar cola Ad
ministración Principal de Hacienda pú
blica de eslajprovincia, la primera su
basta para la enajenación de 2000 cajo
nes de pino vacios, proceden tes de la-
baños, al tipo de 500 milésimas de e s 
cudo uno, bajo las condiciones s i 
guientes: 

1 . a Los espresados envases estarán 
de manifiesto desde la publicación de 
este anuncio, hasta el dia en que se 
celebre ta subasla, escepluando los fes
tivos, en los almacenes de electos e s 
tancados, sitos en la calle de Segovia, 

3 — 
— 

número 5 0 , desde las once de la tnafia-
na hasta las tres de la tarde. 

2 > Por sf algún postor le Conviniese 
un número menor del que se remala, se 
hallarán los espresados envases dividi
dos en lotes de 100 cajones cada uno 
p e r o 8 Í e m p r e será preferido en igualdaí 
de precio, aquel que haga postura á la 
totalidad de ellos. 

5.* No se admitirá proposición ai-
puna que btje del tipo de 500 milési 
mas de escudo que se fija á cada enva 
se, siendo preferido el que ofrezca ma
yor cantidad; pero no podrá disponer 
de ellos el rematante, hasta que recai 
ga en el espediente de subasta la apro 
bacion de la Dirección general del ramo 

4.» Todo licitador que se presente 
está obligado antes de tomar parte en 
la subasta á depositar en Tesorería 
10 por 100 del importe de los que de~ee 
adquirir, partiendo de' tipo marcado 
sin perjuicio de ret irar en su dia el de 
pósito sino se le adjudicase el r e m a t e . 

5 . ' El acto tendrá lugar en el s'fio 
dia y hora indicados, bajo la presiden
cia del seño''- Administrador, ó persona 
en quien este delegue sus veces, ennas is -
tencia'del Escribano del Juzgado especia 
d° Hacienda, Ofhiol primero Interventor 
de la Administración y Guarda almacén 
de efectos estancados de lá misma. 

G.m Las proposiciones paro tomar 
parle en el remate se presentarán en 
pliegos cerrados, al señor Administrador 
media hora anles de dar principio al 
acto, los cuales serán abiertos por el Es 
cribano á las doce en punto, y cuyas 
proposiciones se estenderán con sujeción 
al siguiente modelo. 

Mi Ofn*Mti ! •'• • «"i O*H0THl ftbofc'jU 
Modelo de proposiciones. 

D. F . T, que vive calle de 
número habiéndose enterado de l 
anuncio inserto en el Diario de kvisos 
do del mes último, número 
para celebrar un remate de cajones de 
pino, procedentes de tabacos, y confor
me con lo que se dispone en aquel , 
respecto al previo depósito en tesorería, 
el cual ha verificado según el adjunto 
abonaré espedido por la misma, hace 
postura á de los referidos enva
ses (ó á su totalidad) por el tipo m a r 
cado en el pliego de condiciones (ó por 
el de rs.) cada uno. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 27 de noviembre de 1 8 6 5 . — 

José Fernandez do Riero. 

Don José Fernandez de Riero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
de esta provincia. 

Por el proseóte cito á los herederos 
de'don Joaquín Ulloa, oficial primero 
interventor que lué de la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado 
dé esta provincia, para que por sí ó por 
medio de persona competentemente au
torizada, se presenten en la Sección de 
Intervención de esta Administración, á 
fin de requerirles al pago- del descubierto 
que espresa la certificación inserta á 
continuación, bajo apercibimiento de 
que si no lo verificasen dentro de los nue
ve dias siguientes á la publicación de 
este primer edicto, les parará el perjui
cio que haya lugar, con arreglo á lo dis

puesto eb la ley orgánica del Tribunal 
de Cuentas del Reino. 

Madrid 24 de noviembre de 1865 .— 
José Fernandez de Riero. 

Don Genaro Diaz Valdivielso, Oficial 
primero Interventor de la Adminis
tración principal de Hacienda pública 
de esta provincia. 

Certifico que según resulla de los an
tecedentes que obran en esta Adminis
tración, se hallan adeudando al Tesorero 
los herederos de don Joaquín Ulloa, Ofi
cial primero Interventor que fué de la 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, la 
cantidad de 875 escudos 686 milésimas, 
por el alcance que le rosul.tó en el refe
rido destino. 

Y para que constó y con objeto de 
que llegue á conocimiento de los intere
sados, espido la presente con e[ visto 
bueno del señor Administrador, en Ma
drid á 25 de noviembre de 1865 .—P. 0 . , 
Eusebio lleras.—-Y.° B.°—Riero. 

' ' i i ' i 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Eo virtud de lo dispuesto por resolución su
perior de 14 do noviembre, esta Dirección 
general ha señalado el dia 15 de diciembre 
prój imo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicaciones pública subasta de (as obras 
del proyecto parcial que deben tener efeeto 
para la habitación destinado para Instituto 
de 2 . a enseñanza do Granada, cayo pre
supuesto asciende i 53 í)ií) escudos 672 mi -
lesionas. 

La áobüsta secelebrará en los términos pfe-
eriido s por la Instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Instrucción pública, situada en e\ 
]ocal¡ que ocupa el Ministerio do Fomento 
y en Granada ante el Gobernador de (a pro
vincia; hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 1618 • 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
lese-.ua asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la,.subasla: debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que pro
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales secelebrará únicameate 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci- . 
lada Instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 20 escudos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre 
queno bajen de 10. 

Madrid l i 'de noviembre de 18155.—El Dir 
rectorgeneral de Instrucción públicas, Manuel 
Silvela. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha de 

y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del proyecto 
parcial quo deben tener efecto parala habilt-

http://que.se
http://lese-.ua
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tacion del edificio destinado par» Instituto de* 
2 . a enseñanza de Granada, se c o m p r o m e t o á 
tomar á su cargóla construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los espresados re-i 
quisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamenlo el tipo fi
jado; pero adviniendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Nicolás Ferror y Fulve, don José Ortoiá 
y Gomis, don Ramón Alba y López, don 
José María Otero y González, don Anto
nio Alonso y Corles y don Pedro Aliaga y 
Mitlan, se presentarán el dia 15 de di
ciembre próximo, á las tres de la tarde, 
en la facultad de medicina de la Univer
sidad Central, para dar principio á los 
ejerci cios. 

Madr id 28 d e noviembre d e 1865 .— 
ElSecretario del Tribunal, L. G. Camisón, 

4869. 

JUNTA DE LA DUBDA PUBLICA. 

Relación número S20 de Orden. 
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 25 de febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección g e 
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
días no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las oficinas de Hacienda pública de 
Madrid; en el concepto de que previamen
te han de obtener del deparlamento de l i 
quidación la factura que acreditegsu per
sonalidad, para lo cual habrán de mani
festaré] número'.de salida de sus respec
tivas liquidaciones. 
Número de 
salida de 
l as liqui
daciones. INTERESADOS. 

112.310 

112 .333 
112 .334 
112.35a 
112 .356 
112 .337 
112 .558 

112 .339 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E 

vaca, en 7 do los mismos mes y año, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se les declarará y continuarán los autos 
en su rebeldía, entendiéndose las dili
gencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado, parándoles el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Malrid 25 de noviembre do i 36o. -
Ignacio Pa lomar .—1872 . 

Provincias. 
Contaduría Central. 

D. Juan Canet, don Antonio 
Yalecillos y don Mariano 
Sanz. 

Centro de Guerra. 
D. Vicente Meriz. 
D. José Trillo. 
D. Antonio Herrero. 
D. Santos San Miguel. 
D . Ángel María Pozas. 
D. Lorenzo Cabrera. 

Gracia y Justicia. 
D. Marcos Martínez. 

Madrid 15 de noviembre de 1865.—El 
Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.* B / 

— E l Director general Presidente, San
cho. , 

FABRICA DE TABACOS DE MADRID. 

En virtud de orden de la Dirección ge 
neral de Rentas Estancados se saca ala 
venta en pública subasta oral, 175 a r ro 
bas de papel inútil de cajetillas, que 
e x i s t e n en los almatenes de esta fábrica, 
enyo acto tendrá lugar el dia 12 de di 
cíembre próximo, á la una de su tarde, 
en el despacho del señor Administrador 
Gefc. 

El pliego de condiciones á que se ha de 
ajustar el remate , está de manifiesto en 
las oficinas de este establecimiento. 

Madrid 25 de noviembre de 1865 .— 
El Administrador Gefe, Lorenzo de Obre 
gon 

Tribunal de oposición á la cátedra de l'ixiologia, 
vacante en la facultad de modicina de la Uni 
versidad de Valencia 

Los señores opositores á ta espresada 
cátedra, don Gabriel López Pereda, don 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de BuenavisU de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, sustituto del Doctor don Claudio 
Sanz y Barea, se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á heredar 
los bienes de don Andrés Cano y García, 
nalural de esla corte, hijo legítimo de 
don Manuel Cano y Monge y doña Nico-
lasa Garoia Arcon, que falleció abintes-
tato en 25 de octubre último, para que 
en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este-anuncio en I j Ga
cela del Gobierno, comparezcan á dedu
cirlo en dicho Juzgado con apercibimien
to de que si no lo hacen, les parará per

ju ic io . 

Madrid 29 de noviembre de 1865 .— 
Francisro Fernandez de la Torre. 

1876. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

Edicto.—En virtud de providencia 
dictada por el señor don Julián Martínez 
Yan£uas, Juez togado de primera ins • 
tancia del dislrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano 0 8 número, se cüa y emplaza 
por segunda y última vez á los sucesores 
écausa-habien 'es de don Buenaventura 
Sauri y dona Tere a Rivera, su mujer, 
vecinos que fueron de esl» corte, para 
que dentro del termino de 15 dias, com
pare/can por medio de Procurador, apo
derado en forma, á contestar el traslado 
que se les ha conferido de la demanda 
que al infrascrito ha correspondido por 
repartimiento, interpuesta por parlo de 
don Manuel Garcíay Arsuaga, como due
ño de una parle de la casa-fábrica de 
curtidos y huerta, aneja, sita en la villa 
de Aravaca, partido judicial de Naval-
carnero y su calle de la Iglesia, núm. 9 , 
sobre que so declare legalmente pres
crita la obligación hipotecaria constitui
da sobre la relacionada l inca, en escri
tura otorgada en esta corte con fecha 6 
de junio de 1770, anto el Escribano don 
Sebastian Manuel Pérez, por don Anto
nio Brasian, por si y en virtud de poder 
de sus suegros Manuel Bachiller y Ma
nuela García, para asegurar el pago de 
la cantidad de 14.000 rs . vn., que por 
término de un año le dieron en préstamo 
los espresados Ton Buenaventura Sauri y 
doña Teresa Rivera, su muger, de cayo 
gravamen se tomó razón en la Contadu
ría de Hipotecas de Madrid, donde en 
tonces estaba agregada la villa de Ara-

J u x g a d o de* p r i m e r a instancia del d i s t r i t o d e 
Audiencia . 

Don Gregorio Rozalen, Juez de primera 
instancia del distrito de ta Audiencia 
de esta corle. 
Por el presente segundo edicto se lla

ma y emplaza á don Vicente Sanz, que 
tuvo su domicilio en esla corte, ignorán
dose donde le tenga en la aclualidad; 
para que comparezca en este Juzgado y 
escribanía de don Vicenle Caslañeda, en 
el término de cinco dias, á contestar á 
la demanda de tercería que han promo
vido don Facundo Sanz y Ocerán y oíros 
contra el don Vicente Sanz, y herederos 
de don Gabriel Paslor; pues de no efec
tuarlo asi ( se seguirán los autos en su 
rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran en los estrados del Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de noviembre 
de 1865.—Gregorio Rozalen.-—Por man
dado de su señoría, Vicente Caslañeda. 

1865. 

Juzgado de primera Instancia del distrito del 
Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
don Antonio María de Pridd, Magistrado 
de Audiencia defuera de estacórte, yJuez 
de primera i n s t a n c i a del dislrito del Hospi
tal de la misma, refrendada por el Escriba
no de número don Vicente Callejo Sanz, se 
cita y llama por primera vez á don Euge
nio Penaiiel, de esta vecindad, cuyo 
domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del lérmino preciso de quince dias, com
parezca en dicho Juzgado, silo en la ca 
lle de ta Magdalena, número 15, piso 
principal, á la ho rade audiencia, áp re s 
lar declaración en un asunto civil. 

Madrid 25 do noviembre de 1865.—E 
Escribano de número, Vicente Callejo 
Sanz .—1065. 

D- Julián Recio, por seis 
1260 r s . 

D. José García Rodríguez, por dos ac
ciones 420 rs . 

D. Vicente Matute, por una id., 4 5 9 
reales . 

D. José Malule, por dos id., 900 
reales. 

D. Eduardo Matute, por una id., 450 
reales. 

D /Cr i s t i na Matute, por media id., 
225 reales. 

D.* Anastasia Tapia, por media id 
225 rs . 

1). Norberto Sanz, por .dos id., 900 
reales. 

D. Benito Baliflo, por media id., 1 5 0 
reales. 

Madrid 26 de uoviembre d9 1 8 6 5 . — p 0 r 

acuerdo de la Junta directiva.—El Se
cretario, M. Carbonel .—1868. 

LA FRATERNIDAD. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 21 de la ley de 6 de julio de 185!), 
se requiere por tercera y última vezádon 
Manuel Basarrate, para-.que en el término 
de quince dias, se presenté al señor Teso
ro don Patricio de Pereda, que vive ca
lle Imperial, número 1 5 , almacén, y lo 
pague los dividendos números 1 y{2, im-
portanles r s . vn. 2000, que adéuda'á 
esta empresa por las cinco acciones nú
meros 171, 259, 260, 245 . y 217, se
gún loacordadoen Junta general ordina
ria do 4 de febrero del corriente año, en 
inteligencia que de no cumplirlo así, se 
procederá á lo demás que so dispone 
en el citado artículo. 

Madrid 27 de noviembre de 1865.—El 
Vice-presidcnle, Rafael L u q u c — I I 

PAUTE N0_0FICIAL 

ANUNCIOS. 
FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Sociedad especial minera. 
En conformidad á lo que previenen el 

ar t . 21 dé la ley de Sociedades mineras, 
la base 16 de la escritura social y el a r 
tículo 54 del reglamento, la Junta direc
tiva ha pasado con esta fecha el tercero 
y último oficio de requerimiento á los 
señores socios que se espresan á continua
ción y se hallan en descubierto de los d i 
videndos pasivos hasta lio de setiembre 
úllimo, haciéndoles igual requerimiento 
por medio del presente anuncio y lér
mino de 15 dias desde su publicación para 
que se presenlen]en la habitación del Te-
sorerojdon Vicente Joaquín Pascual, que 
la tiene calle de Fuencarral, núm. 28 , 
cuarto principal, de dos á tros de la tarde, 
durante el citado lérmino, á satisfacer 
s u s respectivos adeudos, pues de no veri
ficarlo asi. so obrará con ar r rcgloá la an 
tedicha ley. 

VICEPRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN «DE CA
PELLANES REALES. DE SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta la corta de 
varios pinos inútiles é inmaderables, los 
cuales se hallan señalados en el cuartel 
de Cuelgamuros, en un solo y único re
mate, que*se celebrará el dia 4 del pró
ximo diciembre, á las once de su maña
na, en la contaduría de este Real monas
terio, bajo el pliogo dé condiciones que 
af efecto se halla do manifiesto eo la 
misma. 

San Lorenzo 23 de noviembre de 1865. 
—Dionisio González.—1866. 

V E N T A D E L E N A . 
Se venden las leñas altas y bajas de 

la posesión titulada La Muñoza, situada 
eu la Ribera del Jaramá, junto el puente 
de Viveros, y de la propiedad de la ex
celentísima señora Duquesa de Castro* 
Enriquez. 

En la misma posesión se arrienda una 
suerte de tierra de regadío, de caber 5 
fanegas, 8 celemines, 14 estadales. 

Las personas que quieran interesarse 
en uno ú otro, pueden enterarse de la* 
condiciones, bien sea dirigiéndose al Ad
ministrador, que reside en dicha pose* 
sion, ó á la calle del Arenal, núm. 9» e° 
esla cor te . 

Madrid 19 de noviembre de 1865. 
18*6; • 

Km m u . I > . J Ü A * A.NTO.vo Q A H C / A . 

Imp, <it:t v i i í f f i o , ralle del Amirontc,^-
MADRID: *¿ iú> 


